
Contraloría Municipal 

 
Objetivo 

 
Vigilar y auditar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros del 
Municipio, conforme al marco legal, los sistemas, programas y Presupuesto Anual de Egresos, 
aprobado por el Ayuntamiento. 

 
Funciones 
 
1. Planear, organizar y coordinar el sistema de Control y Evaluación Municipal. 
2. Vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones sobre: registro, contabilidad, contratación y 

remuneraciones al personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos, uso y conservación de bienes muebles e inmuebles, activos, y en general, de 
los recursos materiales del Municipio. 

3. Auditar, con base en las disposiciones legales y administrativas aplicables, el ejercicio del 
gasto público y su congruencia con el Presupuesto Anual de Egresos del Municipio. 

 
 
 
4. Vigilar la adecuada administración del patrimonio municipal; los que la Federación le transfiera 

para su ejercicio y control, y los que el Estado otorgue para el funcionamiento de los 
programas correspondientes. 

5. Informar al Presidente Municipal y al Síndico sobre el resultado de la evaluación y 
responsabilidades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal que 
hayan sido sujetos de auditorías. 

6. Asesorar a los funcionarios municipales sobre reformas legales y administrativas, relativas a: 
organización, métodos y procedimientos de control y evaluación internos. 

7. Proponer al Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, reformas o adiciones a las 
normas de control y evaluación de la Administración Pública Municipal. 

8. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos municipales que 
conforme a la ley, están obligados a presentarlas, así como investigar por disposición del 
Ayuntamiento, del presunto enriquecimiento ilícito de los mismos. 

9. Atender y dar seguimiento a las recomendaciones, quejas y sugerencias de la ciudadanía, 
relativas al desempeño de los servidores públicos municipales; turnándolos a las dependencias 
para su atención amable y oportuna. 

10. Conocer e investigar los actos ilícitos u omisiones en el desempeño de los servidores públicos, 
a fin de notificar las recomendaciones que procedan, conforme a la legislación aplicable en la 
materia. 

11. Las demás que le encomienden el Presidente Municipal y el Ayuntamiento, con base en las 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables. 

 

 


